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1. PROPÓSITO 
 
Gestionar ante la Alcaldía la atención de recursos de apelación por acciones emprendidas para 
mantener el orden y la seguridad del mercado y plaza. 
 
2. RESPONSABLES 
 

Unidades 
administrativas 

Descripción 

Administración de 
mercados 

Gestiona ante la alcaldía los recursos de apelación sobre 
la administración del mercado y plaza. 

Servicios jurídicos Prepara las respuestas para atender los recursos de 
apelación sobre la administración del mercado y plaza. 

Alcaldía Resuelve los recursos de apelación interpuestos contra la 
administración del mercado y plaza. 

 
 

3. PROCEDIMIENTO 
 
GMP-180-110-010: Recepción del recurso 

Descripción: Se recibe un recurso interpuesto ante la Alcaldía, el administrador 
del mercado y plaza, al recibir la denuncia coordina una reunión 
con Servicios Jurídicos. 

Responsable Administración de Mercado y plaza. 

 
 
GMP-180-110-020: Análisis del recurso 

Descripción: El administrador del mercado y plaza, en reunión con el abogado 
de servicios jurídicos, analizan la denuncia y definen los términos 
de la resolución. 

Responsable Administración de Mercado y plaza 
Servicios Jurídicos 

 
 
GIS-180-110-030: Redacción de la resolución 

Descripción: El abogado redacta la respuesta al recurso planteado. 

Responsable Servicios Jurídicos. 
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GMP-180-110-040: Completa información de la resolución 

Descripción: El administrador del mercado y plaza anexa los atestados y las 
pruebas de la defensa. 
 
Luego remite los documentos foliados al abogado de Servicios 
Jurídicos para su visto bueno. 

Responsable Administración de Mercado y plaza 
Servicios Jurídicos. 

 
 
GMP-180-110-050: Visto bueno a documentación de defensa 

Descripción: El abogado de Servicios Jurídicos procede a dar visto bueno a los 
documentos de defensa, traslada al Coordinador de Servicios 
Jurídicos para su aprobación. Adjunta la personería jurídica del 
Alcalde. Remite nuevamente al administrador del mercado y plaza 
para que remita la información a la Alcaldía. 

Responsable Administración de Mercado y plaza 
Servicios Jurídicos. 

 
 
GMP-180-110-060: Remisión a la Alcaldía 

Descripción: El administrador del mercado y plaza remite toda la 
documentación al Alcalde en versión original y dos copias, para 
que proceda a dar respuesta al recurso. 

Responsable Administración de Mercado y plaza 

 
 
GMP-180-110-070: Atiende recursos 

Descripción: Con la documentación preparada por el abogado y el 
administrador del mercado y plaza, el Alcalde procede a dar 
respuesta al recurso presentado. 

Responsable Alcalde municipal 

 
 

FIN DEL PROCEDIMIENTO 


